
  

  

Solucioñes Químicas Productivas 

ESTE PODER es otorgado el 20 de Enero de 2010. 

POR: LIPESA COLOMBIA $.A,, una compañía debidamente Organizada bajo Ls le / 

de la República de Colombia, cuya oficina registrada se encuentra en la carretera/ 
central Bogotá Tunja frente a Bavaria en el municipio de Tocancipa D e 
Cundimarca Colombia. 

  

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la Ley de 
Compañías de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados únicamente por acciones O participaciones nominativas, que tuviren 
acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna 

G) otra actividad empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán 
consideradas como establecimientos permanentes en el país nú estarán obligadas a 
establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección XHI de la presente 
Ley, ni a imscribisse en el Registro Único de Contribuyentes mi a presentar 
declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la República apoderado o 
representante referido en el inciso primero de este artículo, el que por ningún motivo 
será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes 
mencionada. El póder del representante antedicho no deberá mi inscribirse ni 
publicarse por la prensa, pero si deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en 
que la sociedad extranjera fuere socia o accionista. 

CONSIDERANDO, que LIPESA COLOMBIA S.A., es accionista de la compañía 
ecuatoriana denominada LIPEQ S.A. 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otorgado contenido en sus Artículos de Asociación, la... 
dá) COMPAÑÍA MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: 
  

Memo de Cadula de Iácnias ISE 
. Nacionalidad: Ecuatoriana 

como su verdadero y legítimo Apoderado para que actúe, en representación y a 
nombre de LIPESA COLOMBIA S.A. en la República del Ecuador y para que tome las 
acciones pertinentes y suscriba los documentos señalados en este Poder: 

1. Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con sus 
deberes y obligaciones en geñeral, de confoimidad con lo estipulado en el 
Artículo 6 de la Ley de Compañías, vigente en la República del Ecuador. 
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cas Productivas 

La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier 
sola discreción. 

COn 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo Dar 
naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato o su formación) 

estará gobernado por e interpretado de conformidad con las leyes del Ecuador. 

  

     
firmadb .co; o día y año inicialmente señalados por escrito en este 
documento! ano. 
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         (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)    
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 2 

- Pays) El presente documento público 
(This public document - Le présent este public) 

: ido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
R $ Bcn signed by: - Adiésignt par:) 

suendo en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
E in the capacity of. - Agissanten qualité de: ) 

el sellolestampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
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La autenticidad de esta apostilla puede encon el Registro Electrónico que ss encuentra en la siguiente página web: 

The autienticiy of this Apo ay beveres, by accessing the e-Register on the following web site: 

Lauthenticitá de cele Eg Heroe en eccédant Me-Registre sur le site web sulvant 
A . Ze 

www.cancilleria.gov.cofapostilla. 
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